
Nº Ref.Portal de Contratación: 2496012

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

A83015370 MEDCOMTECH S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A28165587 PRIM, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B86733581 NUVASIVE

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Anexo VI. Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad.

A28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A Conforme documentación administrativa aportada.

B29060381 ZIMMER BIOMET SPAIN, S.L.U. Conforme documentación administrativa aportada.

B82173451 STRYKER IBERIA S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B33890641 BIOSPINE SL. Conforme documentación administrativa aportada.

B33680547 MBA INCORPORADO S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

Getafe,  4 de  septiembre de  2018

EL PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACION

JOSE QUINTIN MONTERO FUENTES

LOGO

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública
de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 4 de septiembre de 2018 (Acta 28/18), admitir a las empresas que han aportado la
documentación administrativa requerida y solicitar a las empresas que no han aportado dicha documentación que procedan a la subsanción de los siguientes
defectos u omisiones, observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia, tal como se relaciona a continuación
en ambos casos:

Expediente: PROCEDIMIENTO ABIERTO PLURALIDAD CRITERIOS 2018-1-31 ICO 
IMPLANTES DE COLUMNA

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos u omisiones reseñados ante la Mesa 
de Contratación. La documentación requerida se presentará  en el Servicio de Suministros del Hospital Universitario de Getafe (Carretera Madrid-Toledo km 12,5).

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
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